
 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA  CESAR 

 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: MISAEL MEJIA ARANDA. 
DEMANDADO: INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN 
INDUPALMA LTDA”. 
RADICADO: 20-01-31-05-001-2019-00156-00 
 
 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia en la que se decidirá las excepciones de 
mérito propuestas en esta ejecución, para el día Diecisiete (17) de Enero de dos mil 
veintidós (2022) a las cinco de la tarde (5:00) p.m.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia en la que se decidirá las excepciones de mérito 
propuestas en esta ejecución, programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Diecisiete (17) de Enero de dos mil 
veintidós (2022) a las cinco de la tarde (5:00) p.m. 
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación Lifesize, el 
enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la realización de la 
audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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